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PACHUCA, FEBRERO 16 "DE:'19i)'B>" ' NUM. 13~· ···· ·. 

co,..., 01c10N E~: · · /1 DIRECCION: 1 · .·;;; ···e:·6No1·c10N ES: 

~~.se Publloar4 i,,os iÍfaa 10. 4. :s.'.1~. · •. e: so. a:i 1t1 LA .. S'Eo"''"'.·" ;;._.H ... G'mNE"'AL. Losr1LO~~ip,t~t4AA7 ~-"'1sot°"·ªi: 44'J1r,l1'4D. ._1a' dlreoo16ta cte -
..... .1.11.lll'.L"A;a"&A - "" pe u.ued y &e¡t(¡jl su a;se11e "lilsertarán lrl'Btla 6 11 l>l'eoloa 

oadaº~ª•nse _ri:ofben en la Admlnfstraotón de ;I . "_,:......_ · '. ' , oo.nvenol9nales. oonfonne 4 los arttoulos 110 y ttl4e la IQ,.· .• 
· 8 • to Y el t>reolo' ser4 de un 1>eRO 1>0r 1. • · ' • d . · • org!1nJoa de Baafenda.-Los avfllC)a. edlcto11, etc. et;o.r'oe· : 

llU~~11 • • • 1 Reg11tr1do oom' ¡irtlouhJ de 111und1 91111 se remitan de cualquier pnllto del EtiiB(So¡ ·Doflé·ri~ .. 
-.. , . _ traot 011 valen· diez centavo11)'-11e expenden el 7. ~, 00.1• ubre .. ,. 1804 si no vienen aoompafiBdO!!-~l o~ado.oe· en'téró.118~ t' 
~- ones de ~entaR. . I u ,. . en la respeottva A!lmlnlstr.a0l4b'.·:de;ke~ª'·~~o~~'.: .. '.:: 

, .. 
~~~'.F!.Olfl.M0.ÁOX:C>N -· Acth·amente cstáH PJ;?~ií~~p·d~ hi .. va~~ii.a)os~$~e~/Dr~·;'.' 

· · · · · · ·· ··' · ·' · · ·· .. ·"'· · ~ Jes:ds Ra.mfrez, Manuel González, JeS:ús Sánchez'y J'~": ., 
:· Restablecido. . sús'Mejía Quesada., recorriendo lo~ puntos 'ddnde·fü~s ñe-

. ~I Sr~ G. . . . · . · .·cesa~ia. se h~ce su pri;t.~é'J;l~ia .. -~· ; 
~hthlecid o~etnador D. PPd.ro · L; Rodrig~ez se·encuentra , . La. autor.1dad política rle! {)1,;;fr1to, con un unpE'i)P· qu~ 1 

'111;Jian ,:1 e·la C'nfermedad c:iue Ie·aquPJó.-. · · :: muc~o Jo !~comiend.a, l1a chctntlo y··e~t~ di~tandP;-tod'.a~_Ja,s, : 
~reanudará sus labores gubernamentalea. · · -.. ·' providencia~ .encammadas á <'On~eper.y exhrpar. i:il 3vance- : 

-cle la tenible viruela. · · · · · · ~· 

" 11 .• Exámenes de admis~ón .. · e· ui· · . ·t•·. · · · ·' .· ¡. 
lorllle á 1 · . . . ., . . . 1rc. ~r imp9r a~te. . . · ·. 
!!tilut .es prescr1pmones del Reglamento rnter1or . . · · · · . . · . ,:.: · ¡ 

"A ° C1e~tt~cp y. Li.ter~_r.iQ, ~.ll!J te~ido y~rificntivo República. l\lP~Jcana.- Ei::tRdo d~ H1dclgo . ...., SeN:retmifa. 
, · lable1·1m1enlo los Pxámelies de adm1s1611 entre .General.-Direcc16n de l~euti1s,_, Circular. Núm. S. 

,fa_ .qf~~ve:n~s q~e- hnhieudo t&1'mini_iQ'O sus .estudios de Pachuc!l, f~P.rero 11. de J908.:._ Siendo Lume~os~s 'J~ !!>" . 
.( qlgu P.l.'1tnana, de~ea.n c~raar la.msfrucc1ón pr~p~ro.· -licitudes de los duefl.os de finl·as y dt3 .estR,blec11ll)~ntos in- ~~ 

litli ~~l'a~8?ª 'C~rrera qi~nt:ific~. · . . ~ . , . , . qust~q,]es, con especialiclarl las <le_ 1:0~ D~atritci~. Téj'il~oe, y·.''. 
· ~'8e b I~o; no hay que olvidar que ]as clases en el Ius-.. atendibles. hts razones en que se fµnd_,n para no h'Hbers&" 1 

• '. \,' r¡ , 11 l'lrl¡\n el 1.0 de Marzo entrante. · · 'ácogido antes de ahora é. · lal:í · franqnieíás del' lJecretó-- i 
"'i, · número 871 en c~anto bl irupüest<r pfedial, se ··extie!lld:en ·; 

t ., . . llRsta fines del p1·ese·nte me& loa: éfectos de Ja Oireu}pr-
l:t ~-C!l~., , . ~astos. · · ·.; ~ · ·· · · l<el&tiva námero ~ ele .24 di'! enero último, en 1¡1 .eog;cept~ 
"Q.&i.,{,ttllstoa " 3 ' • • d" · d ·1 d d d l 1°· ' ró ... •mo Fe h"i·&n f ti !111.~!t~-lt~t ¡,, . ur111uanos y e.~trao1· mar10~ ~rogn os e~ e e que es e e.. . . ,t1e marzp p "':"' · ,· . , · "' C!> e i>c vas 
11~1b{\~~¡ ~~ iv1~. tle esbt en pi tal, durnnte el ni_es ~i·óx1_!ªº la.$ notificaciones de los ·nvtiláos fotmiados• por ta Oficina 

e~·h1tiÍl·.e.ntJ:1Pron á Jn sumn <le $246 57 ee:«tue ha"·sicfo de :Qnt8Sf-to·:p1tra Ja percepción del _:mencion11do illUpu.est<!>.·:· .r 
~ · :!I( O\' l~ 'l'esorerif\. clel EstmlO. ' · · · · · · · . prec!hal. · . · · · . ' . . · , · . . . · .. · ~ 

j)~~~·~c1 h1111 p<:1'li,fo las me.lidnas que nllí J;ion nece· Lo comuniro á UJ. por acuercfo' del Sefior ~Q!Ób~i'11adaf'": ¡ 
Preseute mes. para su estncta obi.ervancia.-Herná'l'lclez~~ St. Ad•Mstta.., ~. 

dor 'de Rent11s. · · : 

COMERC10 INTERIOR 

zactlalttpan. · 
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(l"B "'uNo·· I>l}L. '.· 1}s-·""r··,A· o·o· "º . lr.11·i ... · .:~ : .r" -_ ·. 

PODER.JUDI,C~~J;.,, 

i:'Én ·~oderde ,.¿5 defcn:)Órcs nombrados por los \ 
. acuSa,'Jlos· . . ... : . ·. • . , ... : . , .. . . . . . 7 
En trámite. · · '. .. . . ........... 471 

Su.ma .. ~ ..• ·. : . • . .. 
. ., .NOTJO IA q11:e 1nn..n~fiesta el movinii~nto de .Onusas Or.iminales Entradas en Enero ........ . 

· '!f .A·simtos Civiles habido en la Primera Sala del T'f"ibunal 
Supef'.ÍOr ~IJ .Justi.:ia duraritf. el mes de Enero tíltimQ. 

. C-4,USAB CRIMINALES. 

E"Cisteucia antrnor. 
Erida Sala . . . .. .. . . . • . . . 
Por la Primera . Fiscalía . . • . . . . . . . 
~ta See-unda fiscalía.. . . .. -.. 
Por la Def~nsuría de oficio . • • • . . 
Eri pociet\. tje otro~ detensores 
Eri p(1dPrdel Magi trado 6° como Fis-

cal substit1,1to ................... .. 

Entradas r11 Enero. 

causa 

" ... 
. ;. 

.. 

.. 

100 
o 
o 
o 

10 

o 

l'otal . . . . ............ . 

Despachadas 
En que tuvo intervcnci<'in el Fisca r J 0 • • • . 2.i 
En que tuvo inten·cnción el Fiscal .2°. ~ . . 7'..f 
En que no tuvo intervención el l\tinisterio 

Fiscal .' . . . ~ .• : ~ • .• . . • • . • • . I 02 

Suma ...... · ...... , 

Existencia para Febrero 
En poder tlel Fiscal 1°.: ............ - .. : . 
En poder clel Fi .-ca 1 :!º '. .. • .......... . 

E tf la. Stt ra . . . .. . .. . . . .. .. . . . causas ·130 En poder del defensor de oíkio . • . • • • 
En poder de los defenson.s nombrados por los 

n 
o 
o 

Por ia Primera Fiscalía. . . . 
Pó.r la · Se~unJa Frscalfa.. ~ 
Por la Ot·fl·nsorfa de oficio . . . . .... 
bn poder de otroc:: dt.•ft:>nc::ores . . . . 
En poder del \lagistrado 6" como Fis-

cal suh .. t ituto. . ............ . 

S,lf f,/as en 1!.,nero 

" .. 
' .. 

" 

En l;.i Sala ........ c:tusns 
Por ll'I, Pl"imt>r:t F1sralfa . . . . . . . . . ., 
f,.ot l.1;t St~und'11 fii..:cálía - . . . . . . . . . . ,, 
Por lct 1 k~·nsuríH dt.' ulicto . . • . " 
En f!;.,1 .. r ,¡t' orro'" defcnsore~ . . . . ., 
En' poder del !\l¡1cbtrado 6º com.-> F.s. 

cal' substituto . . . ........ . 
" 

Pendientes para Ft brcro de 1908 
En la Sala.. . . . . . . . . . . . • . . ca usas 
P .J,r la Primera Fiscalía. . . . . . . . . . . . . . . 11 

Por'la ~eg:unda Fiscalía . . . . • • • . . ,. 
t'or la U€{ensorfa de oficio . . . . . . • ,, 
En pod1t"r de otro~ defensores.. . . ,, . 
Slil poder del M<tgi~trado 6° como Fic;-

cal ~ubstitoto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 

ASUNTOS CIVILES. 

Despachados 

~í2 

o 
4 
2 

3 

ncusa~os. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 ~¡:.1 
En trámite ...................... 421 

...#': -..; ,,91 
Total' . ' 6"1_ J ~~.·.'.: ' ................. .. 

EXPEDiliNTES CIVILES. 

. 1!)4 Exisf Pncia del mes anterior. 
71 Pendientes de que promuev;:in las partes t J '.] 
o [dem en que no se actúa por falta de timbres · · '.! 

e á: · · · 11 4 ..... n tr m1tc . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . .. , . ~ 

4 s -125 tlg umtl • • . • • • • -
2 Entradas en Enero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 2 

--1 . Total..... . . . .. . .. . . .. . 127 ,J. % ' . o 
De~pach!ldos .... · . . .......... _. . . . . . . . . ~ b Existencia para Febrero .................. 127 ': 

. ' ., --1 g Total ............ ~ ........ ~~ 

Pachuca, Febrero 6 de 19($.-V.0 B.º, PetrOl~1 

1 · Ariza .. --Miguel /i''/ores y Ram.frcz, Srio. 

Éa la Sala . • . . . . • asuntos O 
ESTATUTO$ 

Pot 'la Primera Fiscalía.. . . . . . . ..... 
Pó1r la S@guriida ~i~caJ.fa ....••..• 

!'endientes para Febrero. 

ti .. 
!En 1',\ S.tla . . . . . . • ·. . . • . . . • asl;ntos 
Por la Primerá Fiscalía . . . . . . . . . . . ., 
for ·ta Se.gtmdn Fiscalía . ~, .. ; . . . . . . " 

o 
o 

142 
o 
o 

lPach~ca, F .. bre1 o 8 d.e 19ü3 -Ffrm1d0,· Ma;iuel 
Bif'avo. 

-DE LA-

SOCIEDAD O.E PROFESOR·& 
DE LA CIUPAD DE PACBi!JCA. 

(CONCLUYE,) 

II. Las colectas exf'raordinubs se harán '1 
conducto de la Tesorería. 

III. Se suspenderán los auxilios tan luego clil 
la gravedad desaparczc~. · . · . · · · · 

NQ1'ICIA. qt,enian~fiesta el rnoviinient.o de expedientes IV. C~ando haya ~~cesidaid .d.e. operár ~ uPI 
civiles y criniin~les habido ~~ la segunda· saia del fermo, se le adelantaran los: au~dJ.«il$i ~orreapo·B.,dl 
'Í'rib1w.al Supenor de Justicia del Estado, durante tes ñ, un mes . . . 
el mes de Enero de .1908. . V. En caso de que alg.tán socia.én~iiuw-, . ia~,. 

.. 
C.AllSAS Cl~lMINALES. ", 

e;,;.~Mri·i,itJ4~l mes m1trr1or . .',. .... 
l,En pocler ef~t -t:-.EiscaJ'J~· :, : : : ~< « .. ~·: :· : •. o" 
Jgn;pQcJer a~r:C,. ·F~~,;~:L2o- ·; ·i..~:··(~ .. •,• • .•. ·• --JJ' .. 
~P :pods dél 0-.:fcnsor :le o,1L:o·.. . • . . • • : ·() 

. re á U:n hospital, la Co~ni$Mii\: ·de. ~ll'fern1ósc d.e ·a;lil'1 
:dorionla,Mesa Dire<1fiv·~~.P.9h~r~ .. lo~ trt~diós: 1 

. ~sté~~ ~'.á: ·!iU. l!<lcan~c Pª1'~~ !¡\:\~ 11¡~ l~ pts;>p9ieiónª!q 
út>tti,$.<ilíd·ffodé~,posibles.. <•:'. 1. ,, , . , • •• \ .•• 

·· ' .. :.'.··V .. " i, .. fD. 'w.~@ ... ª. lg .. -.ú~.· B~.eb.·0'& .. ' · qiu.•. ··.).d~~e. ·. i.m.p~si.·1b·,.·JiJ·i.'.'~. 
>:paira .tr!i\btlJ:ar. re~1b1'fá 1ltti1'1ps5'e' :po·r étt,~iaq]~1 

'¡. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



· PERfODICO · OFJCJAL 
~: -- _.. .··-- ;_ • "-·-__ .' - .ü - -

~!.lCi!lentn cen f~so~ por ayudante y ve nticinco.cen-· ante.rjoi·,, Los d.emás -.asunt< ~ Ee trnfo1áu PU el 01 drn .. que 
'1 .--1"~~1P0r auxiliar .. Estos auxilio" se le darán por una 'indfqne el Presidente_.· · .· - . · .· · · · 

1 .so ª lre <l' d · . · . b. ·d l . ~rlículq p:~.· Si pásrti:IC"s· qa~n~··e inillu~os <fo Jn horÁ~, fijp:da.. 's -; •! .z; pu Ien o contrnuar como m1em ro e a . pRtl<l: lll's ses1on1 s.no'se ·hublel.'cn p:rt-1StsL1tud0 .los·pn~~:roiJ 
·ocie.dad •. si así lo deseare, con los ·mismos: derf-Chos ddgnn;t11rin,..,ln. pres:den·cii1:f:e~,á!,pn;ip11~a fot!'rinhm~1.it~-~or--
1'1-~l1gac1?nes que pre.vienen_ estos, Estatutos.. - · . U1!:rmt>mh1:0 de la. l\lPR~ 111M U''ll . .te;;1~~aclo por fo1rs_c~1os 
·~-··e· d . . ~~·: 81 transcnrr ido' un in.E:!~ .. : p~i~~iste .la c~~~r· pr('sente"; ·no ,purlwndo SP~ c~o Jm¡ PlPgtcfnR nmgunó <'féJos 
• ... • .. ad.de a]~uno 6 al,gu,n,o. s. d,.e los socios, ó. i:e hicie. Seri·c"tarios, á qtiienf'· tor•t/1.1;·f., la. inici .. ti·ru.· . · ¡._ 
l'.e eró ., · A rtfoüilo 56. Cunlquier sol·io aelÜ'o p11t de tuwer usQ efe Í _¡ · - Illl.:!a, Se Jea auxilia:rá poi·. sÚbrnrÍpci~)n voJun- Ji\ pn·ln·bra 1er._.)1J!S se~jor~¡.¡ ge11em]e!'l. hni;fn ¡ Qr trek' W,<;!P!J-. . ~i~lª, á ~~licitud de.la Comisión respectiva; sie1)do PI) l,lU nsunto, s11lro el ca_so de sn l't>quetidopol' el l'it>si.,. 

11ne6 .1 ~ último que la Sociedad pueda hacer en l•e. denté. · · · · · . · • - · · · ·· 
~, .Jlc;>: de f'US rniemb,ros. · - .ArÜ'cfülo 57. 'Queda tei·minnntP1llf'ute p11Ghihidio h:at11 r en 
' V a::n e d ' las EeSiODeS OSUD {OS reJigioSOS Ó poJítiCOS, T :., -

~ecu ·. ,". u~n. ? un_ socio quede ~11 . circunsta.11ciq.s Artfc~Jo 58 .. <.uand.o d~,l;lpné~ qe discuti1lo un aEuqto, 'no--
ijténf n~drias <l1f1edes µ. causa de un sm1estro, el Prc~l- _!)e n~gnre á u..t:i ai;:uerdo, ~e llUJeblrá _á .vothción P.~tra -r~ol.,. 
l'ect e e la S~ciedad or<len::mí. qu'e se haga una· co- verlo. · · - · · · · ·",., ''. 
· a Vol un ta na. . · Articulo 59. En las· seE-io1ies i;>i;fán los socios en el· $á!I-. 

101· Aa. ;rn·~ícu.lo -~2. Los aÜxilios .d~. q'ue .ha.bla el_ a;tícu- estricto ·deber de guardn:r:.et, .mi.y~r orr~en y comJ>Pst11ra; y 
· t al tomar part~ .eu las disrns1oi:< F, deberán prodm·fr~e con 

tnédic erior,_ se ~-i~istrarán ~es~e ?l día en que el toda corrncción . , . .. . . . . · 

. lll~dari~. 6 l~ Com1s1on respectiva JUSbfiquen la en fer. ' Artículo 60. Eri los. CRSOS de infraccjón di.:1 nrtfc'uliá:iln
"' terfor, incumbe a.l ~rasid('nte·rmplellr las iDP.nidR-s de pra

dencia 6 energía que se DPC('f'iten, pRra mRutener e,l bµen. 
orden que i:let~ .. rein_~r eil· toda t:oci~dad. : CAPITULO· XVIII. 

' ' 

-A.r ' DE Los A,U~ll,lOS .P~R' DEFn~c.iÓN. ,_. -

heredhc~lo 4~ .. Estos· aux1_hos ~e m1?1straran :í. los 
\ti~l\"neros leg1~rn1os del so~w finado, tt los ,que estu-
2en.a. . reconoc1dos en ptí bhco como tales, o ú. la per
qei:i qu? aquel hubiere. in:licado, siémpre que esta 
que gnue~ón esté· de ncúerdo con los fines morales 
· fl~'l'81 gue.ln Sociedad. . · . · 

CAPITULO XIX. 

. CAPITULO XXL .· .. 
RENOVACIÓNDE ·LA MKRA DIR.Ec·nvA. 

· Artículo 61. En lajnnfo gt>teral c01respocdiente;1d'tt<ies-. 
de -Marzo ele cada.11ñ11, t»rt Irán. lug;ir Jai elecciones para 
intt•grar In. uuevn. .\li.>sa Uirec·tifa ,, . · · 

Artículo 62. !111-hilRd» lR l\lr!'a-El..-l'tornl, ~E'I pr<_><'rdRJ",¡\ á,. 
la elección, por rig1• r1•s11 urd'~n, .d.e ló,!3 !.ligt11t.1Rrios dE'l l~ .Af ~sa 
Directiv& que di:iliau fuL1cio1úu'PD el siguie!Jte .período._ ,,. 

Artículo 63. La rntac•ión se hará pcfr eiwrutí:nio ser•n>fo,. 
resulta.qclo electo el rncio que obteJJ.ga mayor n15:mé-ro de-

·~, 1> E LA s e o N FER EN e I As . . ' ' Yolos. ' . . . . . ' 
-f:\.1t· - · Articulo 64. En rnsó de enfrnfP entre nu so<'io fltlil"''ad,or-

°teli~n~, iculi) 4 ~- P1.r::i. con~egpii· el mejoramiento in· y otro que no lo sen, s1:rá. . .prr-f¡tjdo el p~iip·el'<•; y eJJ .~gnal-. 
t~llclt.Un-:J Y Dl' ral·dc .los so?JOF;_se establecen.confe dud de circuns.taucir.s. el l:'res1Jente dFc1d1rá. ·. ·. 
tl}¡¡·~. fts ~ll que se tratant de asuntos relí!ohvos .al Artíeulo G5: Si rn el Pmp~ú•<!e Jn eleef'ión de PN•sirlrn·ff.,. 

t:. 1) er1n · ·· · · u.no- dtl.los tandic!atos es uii!Wl cuyo pei-iodo teqnina1 se 
· A.rt · 1 · · · repetirá la vuta<·ión; y en t l!-_So dti rnt·Pdf>r ~o tn1smo, $e-
V1;i2 al lcu o 45. Lns conferenci<'.ls se verificnrán una dec·idira por Fiorteo, . 1 . •. . 

.J:l're~¡J ,'11 es,, pr~via con vocatotia, por n.cuerdo del Artículo G6. Los s0<·ios íundadori>s SPl'án, poi; el ténninc:>-
. ~ ,lllte. t)u dur,1ción no excederá, do tres horas. de tres &ñus 1011sPcutivos~ 1 s <·ondill11to;; para lospuestQs 

~.n·lil ... c·ur~ .. 11c_.ulo, 4G. T.oc_l'o:f los socios est:ín oblig~dos á de la M~sii Directiva; pasa.do f.st.1 tit>mpo, se dará. lá, pret • Íerencia e1.1 las eleccfonf's~ priw1::1·v á luid funuádor~a y eles.,. 
·~j0¿ ir a las conferencius y tí. desempeñar los tra- pués á los mll.s Antiguos. · • . . . . 

A. (lile se les co11fíen. . · · Articulo 67. Tamb'éu serán preferirlos los,funda,,'h'ire-s, em 

. 

\l. e~¡:ntaicdulo 17. Los ten. ias de Ius con fer .. enéias s,erán el orden que sefi.ala el articulo anterior, cuando se no<lnbr4ªm 
~ t> o 1 p d d 1 S d d comisiones honorificas. · · ·. . . · 

\1 108 - 8. por e resi ente e ª . oci.e • ª , aH c6- A.rt:(culo- 68. Terminiidás .ías elecciones de todos Jes. 
' A1:tfescc1os quo deban cleearro~l:;ir dichos tema.s. miembros d\illa Mesa Uirectiva eutrnnte, .el Presidente de-
~1~ Ja h -U1 lo 48. En las conferencias sólo harán uso la Sociedad ·decl1m11á i:;olü:J}néménte P.ltcfos a los n~en>& 

vn abra las personas previamente designadás. dignatarios, . . . · . '. 
Artículo ,69. E:p, la jtinta, gi>nera,l que se cite pa·ra ed 21 

.·de Marzo,. se verificará. la toilla de posesión de i<llS fttneia.. CAPITULO XX. 
narios electos, previa la protesta regl6mentaria. · 

-A rticnlo ·vo. Los mielill:b~os .de la Mesa l>irecti<va }iYiilé-

den ser rtrelectQS• 

TR ANSI'TORIOS 

. " ' 
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·r¡, - , , . . 
-4 __ · PERIODJ(:O OFJCf"Af~ 

. . m 
Artículo 4° En c~s~ d~ disoluci9n d.e la Sóci~dacl;" metros de .aHura, por' lo menos,· y alambres e 

la( B'ib~ioteca se donará. al Gqbierno para que 9oriti- v?ltura ó sin ella ó bien vías subten•,í.neas_pot' 
n\iesietrdo públicll~ y los.fondos de la Tt>sorería. se dio de alambres y tubos instalados <le la manetíí1 

• -repárt1rán del iuodo siguiénte: los ahorros se entre. apropiada. . . 
g. ~nia á sus dueño~ •. sin interés ~lgu~o, .Y el resto se f\rtícu.lo terc~ro .. ~os reconocimien.tos .d~I _ ye1 

-d.onará á una casa de beneficencia pubbca. • no .para. la 1ocahzac1on de laa obras 111dráuhcf!.S11 
Artículo 5º Estos estatutos surtirán sus efectos ·comenzará. el cohcesióna'rio d0ntro de seis meses' 

.. ~-reglámentarios de.sde ta._fecha de sp aprobación. · tados desde la. fecha de la promulgación de 
.Artículo 6'' Cada socio está obligado á poseer un Contrato, J: dentro.del pla~o de doce meses, ~9~ 

ejemplar impreso, que le será- entregado por Ja Se desde la 1111sma fecha, rr.esentar~ n.. la Secretar. 
<er~taría. . . . . . . . Fomento, co? su ,!11e!llona de~?·r1pt1va, !os. p~arL 

_ A"rtículo 7° Nmgún soe19 podrá alegar ignoranc1_a perfiles r?In:tivos U; _d1··has oh.ras, por. ~nphcado,_, 
..l .. estos estatutos· para excusarse de su cumph-. esc~la metrica d.ec1mal apropiada, solicitando laª" 

, v.~ . · bac1ón. <i!!.l 
'·''11!1 len to. . . . , . " 

· . Avtículo bº La Mesa Dir~ctiva organizará perió- ; Un .eJe!llplar de los planos s~ devolverá al . C.ºá 1, 
. _¡·. ,,.._,_,. . ºettos 6 veladas Iiterariás tanto para s10nar10 con la nota de haber' sido 6 no aprobafüu 

.uteame1-N e conm . ' 1 s t · 1 · . · d · á l · h' 
· ... , ¡. d·l t.· de tos socios como para ministrarse 0 0 ros eJemp ares que ar n er os ar.e 1vos .. · ~er e a e an ° · · · Secret r' ·· · · 

. fond:os destinados al aumento de obras parn la Bi- ~ 111• . • . ,. 
blioteca. .· . d Ar~1c?lo cuarto. Dentro ddel plazo 11nprorrog, 

. . e vembcuatro meses, conta us desde la fecha 
i:ac~uca, JuJio 3 de .1 ~01.-Teodo~ir~ lllanza;io. promulgación del presente ( 'ontrato, el conces 

Jie_suSJ. (~ayo Suarez, Emilio del Rayo, .Tnao, .~· Pelaez, río dará principio á la cnnstruccióh de las obrn 
Cíprri.ano ~9aga6n, Carlos l~. Taboada., Emilio N. f.:a- · l\Ue deberán quedar terminadas, á. más tardar, 
~. Frm'hcisco Escudo/ro Hulalgo, .. Manuel GarbaJal, tro de los siete años contaJos desde la misma fe 
DifJdQto Garcla, Juan Reyes Badilh A t' 1 · · t . 'u 1 'd I · 

En ~a Ciudad de Pachuca, · á los trece días del 
mes d:e J lillio de mil novecientos Riete, tuvo lugar la 
Ju.uta General, en la que fueron leídos, discutidos y 
~p;roba.do3 los prnscntes Psta:tutm:; visto lo cual. el 
SeDOf Presidente deelar6 vigente el Reglamento de 
la. ''SoclEDAD DE PROFESlllrns DE PAcHUCA." Y para 
~onstancia frm1aron la presente acta el Presidente 
y el l1>·r Seeretario.-Presidente, 11eodomiro JJfanzrt
'flQ.- Ler Secretario, Oarlos JI. Taboada. 

r wu o qum o. na vez conc m as as o 
hidráulicas y eléctricas aprobadas por la Se~re· 
de Fomentn, y hecha por é.sta la declaración co ·. ,ó. 
pondiente, se expedirá al concesionario el título ~~1~( 
le asegure el derecho al uso y nprovechamientó1 /'' 
las aguas objeto de este Contrato. .· {f 

Artículo sexto. El concesionario podrá ·corist~~~; 
sobre los ca~ales que e1:1ta.blezca, los puentes queJ;"~r 
gue necesanos pnra el tráfico part~cular, presen~O~, 
do previamente los planos :t la Secretaría de Fo 
to para su debida aprobación, y quedará obliga 
construír, también por su cuenta I.os puentes que',~! 
~ande el tráfico local ó general,, siempre que n~~8,0 
viese ~o~ ·sus canales nlgún carnmo, calzn.da ó. V'Í~ 1 

1 • d E d d 1 D h d F t uso pubhco, pres~ntando lo~ planos respecttva91 ~: 
· SPcre·tada e .~ sta · 0 Y e . ; espac · 0 e otnen º• recabando la prevm aprobación, y sea de la Secre . .i~.-~· 

C01tonización é lsdustria.-Sección quinta. · , d F 1 1 G '11J~v 
. na e· omento y c:e ob!erno del Est~do ?e .f "1 

EstampiUBs por valor de veinte pesos, debidamen~ hin, ó ya de la Secretaria de ComumcacwneS\ · 
-te cancel'adas. Obras Ptí.blicas, según el cabo. . . .. :~ 
'1~Je~m,d0. entre el C. ~~16~:,:Joº Moli.oa,. ~ecr ... etario de trtículo sépfitimo. 1El cor.resiomirio queda sUJ;:~ 

l'D·=t&d:(i) y deL l>esp~cho de )?omento,. Uolonizac1ón é fo. en ~ que se re er.e a presente Contrato, á Ja l 1JJ 
d1ra,s•t1r]11, e~ repri>sentación del' EjPcutivo del~ Unión, y pecmón del In~'emero que no.mb~e la Secretaría; )/Ó1 

~1l ijl'. J uaa de Vel11sc(}, para el nprovPchl\mtelito como Fomento ~ obhg~~o á contnburr para ayuda de 1• ·~ 
¡fµP,r~a ,~otr~, !'le la¡¡ a.guas del tfo Cantarranas, del Esta~ gastos de rnspeccwn con. la .suma <le ($60.00) se~e~0 
·do de Puebl~. · pes?s mensuales, que pagartí. ~delantada en Ja 1e~e1 
·A rtfcule ptim1ero. Se autoriza al Sr. J aan de' Ve-. rer1a General de ]1:1, Federac100,. desde la fecha. .~ 

laisco; para que por sí ó por.~edio de la t 'on1pañía que dé principio á la construe~ión de las obr~s, )!Ji~ 
mexicana que al efecto orgaa1ee conforme á las le- ta la conclusión y entrega definitiva de las misal~ 
yes, die la República y sin pdrj?icio de tercero q~e E.n cas0 ?e que el conces_ionario no haga lo~_ i¡ 

· imej·or derecho tenga, pueda. ?JPcutar l~s ohras h!. gos prevemdo~ en est~ .articulo, se le aphearái ·liii. · 
·di~4&Heas necesari11.spara utrhzar c ~o fuerz:i motriz -caltad económ1co-coacbva. . . ·. , ,~ 
htii~·~~ la cainfülaid de (400) ~~atrocJentoe htros de .i;\rtículo octavo. El conce.~ionario ieudr<í el c¡{t~~ 
·~gua por segu~do~ como m~~tmum, del río Can~a- cho de vía P.ºr la anchura hasta <le sejs. metrQ~:.-,~ 
ulioás en el D1stnto de ,Athxco. del. Estado de Pt!le-. toda la longitud de sus canales, :j. t1.no y otr~· 111P 
'\Ola.. en el trayecto del no eo~nprend1do entre los· d~- de ellos. además del ancho de los miSt'ffos.· . ·} 
rrames de la Caja dP, San Diego Y .~ahuentla. -;y :Ja Artículo noveno. Los tt>rrenos de propi.eq3\d'.~ 
1pr_~sa ~e la .Hac1e• 1 ~a dela Co~ce~ci?~· . ·. . .. , : , . cioa:~l qu~ ocu-pare el conce,s~onar~o ·e"$ ~e41ta l,,~:~~ 

Articulo segu~do. Para la ti an,..m1s16n ~le j·~~.etter· tens~~líles de que habla el artlCulo a.nbeli'l!oM, Y' :fo•.:,!:¡ 
'gfár.-~,lqetrica ~~ ,e~h:c~~h:Stt,~·~Q .~'?~d'.i áll'to~t~~d.o" P.il+~ n~~.~iJta~,e;_"~á.· ~·e~eptá_~u!os y ~~:P .. ?•i~a · :~e·:~~l~j 
•ttiblece~ '17'Íü$~l"eas ·f)tlJ me.c!l:i')·de postes ·le. siete ~lml'llcetle'tf, el1!til.c1oncs y otros ed~!fl·e1GS';"1l0g:··~0dl~'~ 
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',¡ tiirilente-~conforme al' inciso ·111 del 'artfould.3º dicha .energfo. ·hidráulica 6 eléctr,ica en industrias 
'f\;1'·'-'l~j de 6 de Junio de 1'804. ' que sean de su propiedad. 

1 '.:~" ~itftídul'o <lécinió~, Los terrenos de propiedad par- Artículo l!écimo éptimo. El concesionario pérd·e· 
, '. ;~1c:~~n'r. que necesitate el concesionario par~ el esta- rá el derecho al uso de las aguas que se le conceden, 

;1_--J~~~Hll1ento de sus acueductos, dep.rndenmas, dep6. ~P -el ca:so de que dejare ele utilizarlas en un perií.odo 
' 1 ~Y estaciones, podrá expropiarlos de acuerdo con de diez años consecutivos, quedando el Gobierno en 

»/ preve.~c~ones del Código vigente de Procedí- libertad para..concededas á otra ú otras persoQ;as, 
- len.tos-.( 1 viles Federales. · las. que ~i aceptan ·1a.s o.hras hechas por el concesio-

! iji~~rtíc.ulo décim?p.rimor?. Para los efecto~ ~el ar- nado; l_as pagarán á éste según los precios que fijen 
,~,_u. o 7.J-t, del CodiCYo vic:rente de Procedimientos los,pentos.o.01J1brados por ambas .pn.rtes. 

·;~d_'V!:les Federale3, l~ ~e~ret~ría de Fomento, al · Artíc~lo · déci~ooctavo. El· concesi<;>nario p~-drá. 
. J~l{P~a~· los ~lanos que. in.c_luyan I?s. terr«=:nospor ex- traspasar todas o parte de las conces10nes hechas 

lbs ~1a1, hara. la declaracwn admt~istrativ-a Y. d.ará por d presente Contrato. previo permiso y aproba
-. undamentos tie que procede dicha exprop1ac1ón. ción. de ·l~ s.e~re~ría ~e )f.o~en.to, as~ como hipote

'éetrtíc1;1lo décimosegundo. Qued:t autorizado el con-, carlas á mdtviduos 6 sociedades mexicanas con:s·ti
lefó~o~ar10 .. par.a construir las_ líneas telegráficas Y. te- tuídas conforme á l11s ·leyes de la República, e;iendo 
ta . .lo~·cas que Juzgue _n 3cesarm_s á lo largo de sus_ m~- indispensable en eJ primer caso que aquellos;.y éstas 

.... cione l 1 cJ b acepten respec~ivamente todas y cada tina -d~ ,tas 
~Prob 1 • s, rara e uso exc usivo e sus 0 • ras! previa obiiO'aciones· impuestas al concesionario. · 
Oj}r; nc~~n ?e la Secreta~·ía de Comun1cac1ones y "' · 
lllan~s l ubl1caf;, "! el GoLierno .tendr~ el ~~recho de ~~tí~ulo décimon!l!eno. El concesionario pod~r'-
1.l:~~,~ar colocar libremente.~ sm retribucion alguna enuhr rgualmente acc10nes comunes, de pr:eferencia 
'l:frr e:> dos alambre-1 telegráficos en los postes de }~ bonos y obligaciones y 'disponer de ellos. · ' 
1611~ª., del concesionario, quedando éste sujeto á, las Artículo ·vigésimo~ En ningún tiempo ni por nin-

,,rfls Y r l · t ' d 1 t ú t' d á 1 · · • ' h' 1lié ,' eg amentos ·-v1gen es o que en a e an e se g n mo ivo po ~ e conces10nar10 enaJenar o . ipo-
l'éi~~~~ sobre construcción y explotación de líneas te- tecar las conces10nes otorgadas por el pres<>nt-e éon~ 
. Ar ~as y t~l:fónic3:~· : ~ . . . trato, á algún Gobierno 6 Estado extranjero, flÍ 
l~po t1cul1~ decnnotercero. ~i conces1~nrir10 podrá a?mitirlo ·romo ~ocio, si.ando ~ula y de ningún_ valar 
11<}1h, rtar robres de derechos arancelanoE:, por una m efecto cualqmera est1pula.c1ón que .se pacte con 
~Ga \'e7, todas las máquin1;1s, instrumentos científi- ese objeto. 
~.;e! 1nparatos ncce~arios para el tra?.o, construcción Artículo vigésimoprimero. El concesionari.o ·tea-
'i~¡P-otacicín d~ las obras. drá en esta C;ipital Un represedante ampliamente 

~e'Ili~ concesio.nn~ io pres~n~aní. á la Secretaría de ~o- autorizado, para que se cntie~da co'l eI Gobierno eli\. 
;~1 ,~J'éºi por tnphcado. la hsta gc.neral r?rmenoriza- todo· lo qúe se relaéione con el p.resente Con.trato. 
14._~tll:t · ~s efectos que tenga. ~,ue rntro~uc1r para Ia:s Artículo vigés1mosegundo. El concesionariG> ga· 
·~1}¡\r¡t 1~c1ones y ]a construrc1on, ei;:pec1ficondo en d1- raritizará el cumplimiento de las obligaciones qwe le 
't~13 l!I 1stas el mí mero, canti.fad y calidad de los efec- impone este Contrato, constituyendo en el Banco 
"f~~l[q º~servando para la import~ci6n. de ellos las Nacional de México, un depósito de ($1,700.00)tnit 
11\:rJ~ rl dictad?'ª y que .en lo i;;uce~1v? di~te la Seer~- setecientos pesos, en bonos de la Deuda Públira. 
la i;ft, F Hacienda, as1 corno lus l11111tac1ones quo fiJe Consolidada, dentro d.e los ocho días de su protnul
. J\.:' on1ento. gación, y le será devudto cuando ·haya termirnado 

1)11; ~ 1·tticulo décimocuarto. Los eftlctos que i11troduz- las obras hidráulicas y eléctricas 
<O 1 C'Q . 

'IS'Q,111 ~l> nces:onario s~nín para el uso e.xc/ u¡,;i vo de Artículo vigésimotercero. Este Contrato quedar6. 
~fli ~tas Y e;u exploti<'ión, pues si enajenare ó apli insubsistente por no con:stituír el depósito dentro.del 

· ec º~ro~ usos 1i lgu.no ó alg~~IJ!'I de es?s e'ectos, plazo que fija el artículo aaterior, y caducará por 
.... ~0:e aria c~e Hacienda ex1g1.rá el .re.1~tegro rle cualesquiera de las causas siguientes: 
fe:trl\li~ responrhentes· derechos, sm peqmc10 do las I. Por no comenzar los traba;os de re.conociim:aiie,0 .,. 
'!l)¡ll!· ,),~~He para el raso de contrabaudo establecen to y de construcción de las obras·y por 110 termina,r. 
, : A,rrri e~. los en los pl~zos fijados en los a1 tículos teroeil·o y 
· · · ícu]o décimoquinto. Durante cinco aflos. con- cuarto. · . 

,r .... ~Q;, 1esde l~ facha. de la ,promulga<'ión de es~e Co?- II. Por no hacer uso de las agu-as en aa pla~o ·<il·t:t 
~, · ·ti~ª c1p1tales rn.~ert1dos por .~1 concesiunano diez años consecutivos. · 
.~~.:; ;t azo, const;uccion y reparac1on de las obras, III. Por traspasarlo á an patticu1ar 6 <'omp~li·f,.,_ 
~ ~ de exención rle tc<lo impuesto ft'deral, con sin previo permiso y aprobación. de h:i. Seer~ ta:da de 
fil) . ·i,fü1 .de los del Ti1nbre, que se causanh1 con- F'omento. 

' k á Ja le l .. t' IV p t 6 h' L. l e t t • 1-~I~, ~1í,tí, . ~ ~e a 1va. . . . . . or taspasar tpo1!ia~a.r e 'D'l:t' ra. o o ·Qi$ 
~~,(l'l!·t ctd,o Gl¡!CJmose~to. Qu-da el conceF:10nar10 en concesiones que de él se derivan tt algt'tn. Gobiet~<::> 
\ll~\i!l~~:d P~ra.eeilehrar.con los particulares y corro· ó Estado extranjero ó por admitirlo C0~16 sociie. 
'~ · ,:_5 f!\~\?l:le;\s y prtv~<las \, s con I rn.tos Y con ve· Artículo vigésimócaarto. S,i, ]ta ·éi:tdtUJcliid8í<il' .$e Cl,e,. 

e}lilzgae eonvementes, par.~ el opro,recha. ~fo.raro por los motivos que expresail: la.a ff~~dro:t1,e3 
~- ~e J:ai ·Pnergú;.t hidráulica ó eléctrica, suJe.tán- I IJI y JIU, el coi:1cesionario.,per-€1eilá et .d\e~ósi1flf)· y 
ª'fj\, l1t>s ·}};f~9io~·á. ln$ t -tifos que con nporhrn1dnd l'as concesiéft,~s y f!;a.11q:11ici~í8 .. ~'fii9ee>Í~}es1 ·~¡~: 'ié>~'ter,._ 

~ ~f~l!ltfi.r. ,;J. .. l.,,Sff\rt::ii~rüHle FomeQt9 4)E1>ra ga, este Cot'ltratttt. · .· · - ~. - . .. · , "' · ,', ',: ¡, r ,. . 

.· .. n~fi~~ :f:·(l·-'.tllf!'l.·lii.~~i~1'J,.' ~ií1·· fitJ~ ic.i o· ~le e¡ u~ @f.' ~'>.?: 1 · . :s.. 1.: la 9li1A~.)ci1~~.· .: ·~. 'c1;~.l~hw~ ~01f. 'l;#··:·'~-~~~~~;~ · .. 1q·J·;··~ 1¡:; 
· . . 0 ¡,~~ 'lil!$~Hl!e St1$ de.1iech.oaparn ap10.~~.cbl.\ll . o~q¡n~s:\. la fol\~ló~ )['\;\. ~}: 1Q~mc11fs1b:t'l:M':i9 ·l'fX~$rlr~:::· ·<' 

. ,' -,i.:',~i,:-):1:~:·~ 
r; '1 
,, ~i 1i.!',; 
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6 ·"PERTOPlCO tflF;T.C:::l,'\L. . 

... ademáis; en.Ja pérdída.,de todos los "dE'.i'echos, . bienes d~t~cho~ her~~tauios que éste tiene en .Ja sucesió~ . 
Y Prop~edades de cualquier género relacionados con h!Jº Lms Aguirre, seflalando pera Ja pruilera a~mo~ 

diez de la mafiana del "tercero día ú'til inmediato s 
~sr·e· l:ontrato. á.1R.· tercera publicación de este aviso en el "Periód' 

'·En todo caso y antes de hacer la declarp.ción de e~11l" del Estarlo, y siniendo de b11se para la. venta., 
.. caidtteidad, la Secretaría de Fomentó otorgará al ti4ad de ($218.66) do1:?ciento1;1 dieci9c];i.o pesos, se!J 

. · eoAicesionario un término prude~te para. ex:·poner su seis centA.vos. valor dndo á dicliós dereehos heredita-
a. -femsa. . los pPritos vnluii.dores, 'Senores Licenciados Ignacio 

jo y Ricardo Rodríguez Moctezumn; · · · ; 
.. · Artíeulo· viaéeimc;qruinto. · LaR obligirciones· ·que Lo que se manda publicar en dem1rnda. ele postoféS 
,. ~ontrae el con~síonario respeéto á los plazos fijados Pachucn, Febrero oncé de mil novecientos ocho'.,. 

en este Contrato, se· suspenderán en· todo· caso :for- dor <J(l11tañeda, Srio. · 
: . . '.finito 6 defiierza mayor, debidamentejui:;tificadó, que· . Administración <le Rentas.-Pachuea.-Dé1;eeho11 
: impida- dh·eeta 6 n'bsolutamente él ctimplimientCl de rad_os, Fel.>rei:o .13 de 1908."7Recibidq, Febrero 13-_d¡ . 
. tales obligaciones. ·La suspensión citada durará sólo .-Qufror. . ;_ . · · · .. ,· · 

· >:._J.!>0iJrel ti~mpo que dure el impedimento que· Ja moti· 
· V'ét debiendo el concesionario presentar a] Gobierno 
• Genie'Plll las· noticias y pruebas de haber -ocurrido el . 1 

·• caso fo_rinito ó de fuerza mayor del caracte·r menoio .. 
·nado, denir:o del término de tres meses de haber és
te teniao lllgar; y sólo por el hec:ho de no presentar 
itiales noticins y pruebas.dentro de dicho término, no 
pod'rá ategar . e1 eoncesionarfo en ningún tiempo, __ 
la. circunstancia de caso fortuito ó de fuerza mayor. 

. IgUialmente deberá el concesionario presentar al 
6obie;rao Federal las noticiaf y pruebas d.e. que· Jos 
trabajos han eontinu11do en el acto de h'lber cesndo. 
el impedimento, haciendo la expresada presPntación 
elent.ro de lo:; dos meses siguientes -á la reanudación 
&e Jos trabajos. · · 

NO ~)[f DESCUIDE UD. 
. .· · '. Lo::i >arios . síntomas de una condición 
··debilitada q,ue· ·toda· ·persono. reconoce en d 

misma, .. es una advertencia qno ·por ningnn 
concepto debería p::i.sar desape:rcibid:J., pt;ic l 
ele . otra manera . .loJ gérmene3 de. enfcr!n:c~ 
dad ~OII),arán incr9men~.o cÓn gr::n peli,~o. 
de fatales . co.:i.socuoµcias. Los gér~enc:1 

·de la tfais pueden •ser absorndos · fió:'
los .. pulmoneo {¡ cualquiera hora cch~:id:) 
r~ices y multiplicándose, á no . ser q.ue. el 
rIStema sea abnentado hasta cierto ·punto 
que. le facilite resistir sus ataques, Lr. 

PREPARACION DE W' AMPOLE 

A rtícu]o vigésimosexto. El concesiona·rio se ha. 
. ~e stije•tar á las leyes y reglam~n tos vi gen tes. y q ae 
. en lo su.cesivo se expitlan sobre policfo; uso y apro- , .. -
vecham1ento de las aguaa. · · . · . 

Artículo vigés.imo séptimo. El concesionario y Ja 
ccmpañía que en su caso organice, ·aun cuando todos 
ó algunos de sus miembros fuesen extranjeros, esta• -
1·Mi euJetos tí lajurisdicción de los tribunales de Ía 
:República en todos los negocios cuya en.usa y acción 

que es fan sabrosa como b miel y con
tiene los principio:i nutri~ivos y curativo:i 
del Aceite de Hígado d9 Dac:.il9.o Puro, . 
c.¡ue extraemos directamente do l.n híge
aos fr,:,scoa del _b::tcalao,. co:::nbíñado::i con 
Jarabe do Hipo!os:fitos Compuesto, Extrac
tos de lfalta y Corozo Silvestre; fortific~ 
el .sistema cóntr:i. toclo::t 103 cambios cfo 
ta:nperatura; quo p::odncen invariablemento 
Tos, Cata1To, Asm::t, . :Oronquitis, Gripa, 
Pulmonía, lnfluell.2J., . TísiJ y tocla;i l:i.J. 
q1formeda.des c:n::i.11at1a-1 p:>r dchilidad e~.) 
L:n -pulmones y¡ C'on::it.i~nción r:i.quítica. T.c.
m!!.:la. ft., • tienip-) evi~:.t b 1.í:;is; · tomada {>, 
Cm:1po la. cn:·.1. "El Sr. Profesor lle:--
1:arJo D rueb, de Lt Botica Frizac en 1:.:. 
l..'itala.d cl..i Hfrx::co, cuco: Por b. presento 
icngo el gu·;to. dél .. 1nrticip9,1• á Uds. 'qu'.l 
he u::m.tlo en 1:11 h1Jo, onformo de }fal C.o 
Po·~t y por indica:::i.:n d<Jl Sr. Dr. Ro.fo.el 
L::i.vist:i., b '; PrepJ.rr.ción dJ Wainpoio," . 
c.ae U'ds. preparan y. u.tlcmú1;1 do qtto le 
L9. hecho . mucho bien, n.1 ostómago h 
tolera muchísimo tncjor que lo.9. otra]. pro
p:i.racione·~ d-:i t:.ceito do híg::i.do do b:ico.-
1..:.o. Ignal co·;o. h::i. pas~do con a1guno::i 
c.troJ ni:los ú. quiecioo. loa 40 rccomcn:tl:.tdQ 
que usen la. medicina.. de U cls.?' No impo:·
ta q'tló clase do .b.1.tamiento haya tenid') 
mal éxito e'.!l el ca~o do U d., no co de· 
cospe~e . hasta qu~ b ~ªYª. proba.eje ; con 
L06<1n®d y cefe;r1dacl hmpm. la, t::i.ngro d:> 

tengan ha~ar dentro .de su terri~orio-. · · 
Nunca·podrnn alegar respecto ·á, los asuntos rela-' 

~i.en.adios con este Contrato, derecho alguno de ex
tranjerfa, blljo cualquier forma que sea, .y sólo ten-·
d.rán lios derechos· y medios de. hacerlos valer, que 
la:s: leyes de ]a Rep:óblica conceden á los mexicanos; 
110 pU:di:endo. por consiguiente, tener ingerencia al
gl!lmL en dichos asu.nt0s los Agentes diplom;i.ticos· 
u:d~aoje10&. · 

Artículo vigésimoc~fa,·o. Las estn.mpillas de es.te 
Contrato se pagarán por el concesionario. . · 

México, á veinticinco de N oviemhre del flpo de 
· u~il nove.ei~ntos siete.-0. Holina. - Juan de Velasco . .1 

. . Es copie. México, Enero 9 de.Hl08.-A. Aldaso_~o'. -1 

JuzaAuo DE LO C1v.L UhL D1s1mru !JE l'AcBt;C.A 

R~:'.\tAT~ 

f. u mortHera. cargo, cstim1;1.la el upo".:itp, 
i .np:irto nueva~ .. fueTzS:J á los ne::·vio:i, pono 
e rr pleno funclJna:~:•:?:ito á los órgan.oa 
diges!:ivos, desaloja de Ja mc::J.tc bé!.:i. · ,d0,. • 
hr:>f.a p:·eocup!!-ci'.in y pro-~to h~i.co quo t~;
do ap!1i'czc:i. nuevo. Do venta en .~od.a'J · 
la., Droguerías y Boticas en el . ~lii;!.d.o. · · 

En el juicio verbal seguillo ttnte el Juzgarlo ,cj~JP. civil 
111t?l .Distrito por el Lic. b!Jnilio Burrun~n J:>aJ:do .. ~tra el · · · 

. Sr J nan AguirrP., l!.9bff .,.a110 de hono~~!fit.,s, se, c.li;sp:uso qll:"', }$tle'i:hitfo, . J"ehero 26 de l902.-flelee1\()I '*':tétf~ 
. ••e colJVOCllf'6 pf!J:á ~1-~•W ~. l.~ b~e~es. ~m;bt.itgad~~ ill -. "'-"':r_._'.-.·.·_.':_ ... ~. '_;!_~ie.·_·'8_._··. · ~-··-~·. i_: t<f.esetarfa Gt~q\ 4:t Ji" 4' ·ª.* .. ··.éf·.·~~-·~.~.': 
. .-e\J<l0.t Qó~ '$l ,tiv.o titi. ~·ho JU•leJ• y ·q;lle ce11Sf&teu •~ ·lo• - t1·uri .. '7 
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. ~~,~ PERIOOJCO OFll:TAL. 7 
·~,,..,--~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~·-::' 

·. '. 1i¡J1t~Q:.\:no DE LO CIVlL DEI. DiSTRlT.:J DE PACHUC:A 

· .... Se . Eo1CT0 . ' 
. 1d&l s~ºnEo~a á lo~ acree:lores el;- la BU:!esión test1tmentnria" 
' 1fpa.r11. · • p1gmeu10 Juó.re~ •. vec1l!o que. fué de.Tolcayuca, 

rlle loi:b~ concurran á la. chligP.nci11.. de. 1_aventar10 y a.valúo 
Jll Oi .1 ~enes J:hce_ntes, que dará prrnc1p:o Pn el Juzgado <le 
~ti!' !J.;. d~~ 1>1stritq á las cuatro de la tarde del sPxtó ilfa 

·.· ~ic~~_m,ed1>\to siguiente á la tHtiml\ pnblicación ele este 
· -<ltA . 0;~. ~l "Periódico O.ñ~ial" rlel ~:itado, en el qua Ra1-
•!1ald~" dtres vec~s co:isecubvas lo m13mó que en "El He
r 'P h e estA. ciudad. 

. !fl~r -~a ~e~, F~bre!o doce de mil novecientos ocho.-,Ania· 
: ,&clrn~llfle<lrl.,_Sno. . · 3-1 
'4os, ]'¡ ~.1stra01ón- ele Ren t11.~. - Pach ucR. -Derech()S en te1·a
'®~~ilt~ rero 12 de 1908 . ..,-Jlecibido, Febrero 12 de 1908~-

Ju . . . 
. ZQ&no n.e:. Lo C1 VIL DEr, D s1 nr 'º l>E PACHUCA 

··se~ . . EDICTO 
~.los hi:V9JlR á. lR~ pe~·sonRs que Re C_?nsidPren con ~erecho 
filé de e ies ~1ere.htanos del Sr. Enrique Pérez, vecmo que 
:el ,Jui aª a. <'ludad, .P~ra que se pr~senten á deducirlo ~nte 
dt~_sig ~o d~ lo 01Vll dA ~ste Ditr~t~, ~1entro de los ~remta 
~¡ ,,,... ~111entPs al ele 11\ última pübht'ac1ón de este·echoto en - .c-er1ód · . · · 
laces 00 · leo <?licia\" d~l Estn·lo, eo ~l que saldrá por tres 
Ca.l>itat 11ªecuhvas, lo mismo que en "El Heraldo" de esta 

l'a<ih · · 
~Or Oa8~<l~, li"t:ibrero once de mil novecientos ocho.-.Am11-

4:dtll¡:?1Rd1i,. Srio. . 3-1 
-tlQ. ºª.• ]j'eb ~str1tc16n dA Ren~,1;ui.-.P~chu<'n.-Derechos entera

tiiroz tero 13.de 1908.-Hec1b1do, Febrero 13 de 1908.-. . 

c.i~o quinto d_fa '1tif1lt:a~ptt~; <l'e Í~ ú~tima p_µhlicaciÓn en el 
primero de. chch<?s per16d1cos; .s1ry1endo ~ ~ase para l& . 
almon.eia l11: c~nt~~.arl d7 dqs ¡n,il c1~n peso&;. .. El~ ·«tu.e. fu,6 va-
lu11.rl11:·, co11 dedacc16n d'e un sexto diez por CI0UÍo. · ' ·· · 

_Y en cnmpli~iento de· 10 mandado, expid~ ~.presente 
pár~ ,aµ .pubhcac1ón. . . . . · ·· .·· , 

H~Pju,U.a, Enero 16 de 1908.-Rosalino Zerón, SrJq. 
. 1"~a~1s 

A<l'ini~istrRclión lle RentRR.-'Paehuca.-DPtecho~-_ én-~ 
rnclos. EnE>ro 28 de 1908.-Recibido, Enero 28 de 19(}( .
Qviroz . 

-MIN t4~HIA 

C.,,MPA~í.\.AllNERl DE P.\cri'uci EN AcAMB.rno S A 
--AVJS t 

El Conséjo' <le A lministmc(6n de esta ~otnpañia., con. 
nrreglo á sus Estatuto3 y Escritura Constitutivll., de 28 de 
Octubre próximo .~sado, ha. decratado el pago de la exhi
bición Núm. 2, ah·aspecto de cuarenta centavos por acción 
y cuyo p'i.go se cubrfrá;dllrante el presente mes. · 

JJO quA pongo en <'onocimiento dfl lós Sres. BC<!ionistas~ 
· Pachuca, 10 <le Febrero de 1908,"'."""""L. Verg,11.ra, Srio. 3-1 · 
Aclrninistmción <le RPntas. -PachuC.!).,--Derechos 0Jlte

rados, Fe,brero .13.de 1903.-Recibido,··:E~Qrero 13 de 1908. 
-Q~iroz. · 

. uCo~P.\Ñ'U ~llNERA f'E SAN .ANTONIO" s A .. 
AVISO · 

Habiendo Ji\ Asamblea GenPrRl de Accionistas que tcvo 
verificativo el 2 del actual, acorda,fo el aum~nto del Capital 

Jui · - . social ~e.eE~ C~:u:1;1pafif~, se pone .en conocimiento de Jos. 
;n. llAoo DE 1 ª lNsTANCrA Dll!L DISTRITO J,E AP.\M Sres. ncciomstas, el derecho que tienen ele subscribir igu.al 

"11 4n el ... : . J..01mo número de Acciones dA Ja J?U~v!' emisión, que h1.s que pO-
'f! ªctn0 Juicio ele mtesbnBentarh tlPl Sr. J m:é .T PRt\~ Fiél sean actl!almente de las pumibvRs, y q11e el mencionad<:> 
-<f Qe~. Jiqna fué de este lugar, el Sr. Lic. Leovigildo Rodrf~ derecno caduca el dfl\ JO de Marzo próximo. Las exhibicio
.qª 291.11:ez de pl'irrie~.n lastnnciR dt} este Dh;trito, por auto nea ~e harán ~n .11!' misma. forma en qua se hicieron las de 
e 11 6dinto Octubre úlflm.o, mandó se conrnquen, por medio lás e1ta~as pr1m1th"as acc11;me.s.. . . . . 
/>. él '''.P 8 '9.U~ se pul~hcarán ·por h·es ve~e~ conserutivas, f Para rn~ormes _Y_ s!l~scr1 p~10nes, dirfJl\nSA al SecrAta~ie> 
lQ la e· f'l'16'i1co O.fimal" del Estado y ''D1ar10 del Hoaar" del ÜOUSPJO de -A.dm1mstrac16n, Plaza de la IuJependenCIQ,. 

~()b. d.,..,1uliRd dP. México, á todRs · ]1.s person11s que se c~ean núm. 4 de. esta Ciudad. -
)'ro de1.hf~º.á lo~ bie~PS <la dicho intest.ffdo, pRra qui:' den- Pachuca, 10 de Febrero de 1908.-.,F. Verges, Gte. Srio. 
l!.n l'i'Htn 1tn11ro de tremta clías contados d»sfo In fecha de 3-1 

11 ti""ª'"'ª tPublicac>ión en el primero ele dichos perió licos Administración de Rt•ntRs.~Pachucn.-'Derechos ente-
~ t Pllrn en á declncii:lo ante estP Juzgndn. ' rados, FeQrero 13 de 1908.-,Recibido, ]febrero 14 de 19(18. 
lti l.l'\ se,"' s~ publicación en Pl ·'Pedó.tfoo 06ci11l"' rlel Es- -Quiroz . 
., es tle ~~~1de el presente Pn Apam, á los trPs días del 

0 T( l\i~cternbre de mil noveciento3 siete. Doy fé. - JJ,rma-
-tl . .\1llli¡;( l'ltd. . . ·. · 3-"-,2 , AGENCIA D& LA SECRETARIA DE° FOMENTO l!N EL~AMO 
11\~ª.' 'll:.b istrno1ón clP. RentRs.--;-:\Pam.-'-Dere<'hos Pntera- · · - · · · i.>E-MJN·&RÍA :ENZ1:it\P~N - ·· - - -
~·ir0~. ero 29 de 1908.-Hecil.n .. lo, Febrero 4 ele 1908.- AVISO . 

'"---- . ..· . _ Expediente 84.0 ....... Hílarilin Diuz, mAyor de eda l y vedac> 
_ -~ de est11. ciud,td solicita. concesión de d"s perteI!eucia.s con ·et 
Ju~¡¡ - · • · · nombre de "La .Ráscula" pa'ra el abrigo rle · UilRs vetas dé 
ib.·· ·. il:O-o DE1ª1NST4NCJA DEL D.s rRITU. DE HuEJU IL \ dire~ción vtn;iable que :prodnQen· ~inere.les de ploJ:Qo y pls-
.~~. el " . . . Eu1c•ru ta; sita en el cerro de La NopaforR, tl'rrenos tle h\ <'Oli!ilp~~n-

8,, J.ll!cio verbaLsobre falta de cumplimiento llA QOn- sión de este Muniuipio y· Distrito. Fara liit m.e<l~oi~n a.e to...
d:;tiido ;en este Juzgarló pQl' Von Edu11rd~ Mf>Jo y mará como pnto de putida la rn@jonet6 NW~ cle·la.el!ladlfa. 
Qi·é 11po1~pldo del ~r. Tomás.N1;ez,,Go11:1h~ Hou .'.l'Pó~ San BartolO y se medirán 50 metros· al N 24º E. y 50 4 Sil· 

'~éi~~, 1el Lle. Fec!er1co Sánchez ~sp1nosa, J u.ez de 1 ª opuesto y de los extremos de esta linea se ín1f>airán 2@0 -~,;; 
den. . e ~1 _ Di::1trit0, ba TDRD~ndo se @nqu~ ~ .remate 1.a tros con rumbo R1 N. 66 · W. magnético. Sns e0Hud1u1cias 
• :v· Oitn1q.aéla "Óoruunlla" sita. en el .Munic1p10 de On- só~ al Norte; Póniéntey Sur con. tél:i'ena 1tt>11e y por el 
· ¡~llYos linderos son: "f N º:rt;. ~1 ~~·1·oyo d~fof)lun- Or1e11te con: la cu~Qra da "Saljl Ba,rtolen á. (;•"QP.t SEi' ap~i'ill.í'á. 
~c~L. sepa.ro. de tPr1·enos de H111tz1tzilrngo; Rl Snr, con en 50 metras en su linea PoJHeBte de esta cuadui. de Sa11 
· ª.Y cercado qne In sPp:irn ele t1>rre11~~s 1le ~oro- Bartolo. . . . . . -

Pa.i te y en parte del lote de '·IA Crnz, · prn¡:.nedad Ha mamfest"Bdo aeeptac1én pAra eleeutat• la me1h@1án del 
:f\lclo Pérez.; 111 Orieutt~, la l'UcLillu 1lt1 "L-1. ]-'uerh'" caso el Sr. Ma~minno ViJ¡larrea.l~ -práétioo d:e minas y veo:in·c. 
' eJ;Jte, el mismo lote lle ''Ln. Cruz." Al~\3,!!,l·t9¡. ha <le esta poblac¡é.n. . .. . . . . . . . , , 

!!e hagnu lns puhliraciones <le siete en siP'te d'i~l)-1 Qu~da nlí>~r~ pl!J~0; fle- cq,a;m;o $il$es ilf&t'-' ,9.~:f!>~ta~l:Í·J' ~l 
? Postores pnrn la séptimit al mo11P1lR, ~ll lR J~UPl'· exp~rhente l'fi!l1$1lWo. : , , . . . : .. . . , .· . , , ; ·. _ ... , , ·' , . 
tf:n~gndo; en el 'lug11r rlfl In uhit'n.ción <l:e la' #m-11, :l:1ma*1 F~h~~¡S Clt1· l~Q8-.~llatt:;a1ia"Mpe1. -. • . J!~I.. 

., ~~.fo~s¡ ·.~ri,1'.1', 4~L lJis~lld? y ·• ~>iR,.tlrftt.il, ~~· . Aflminci~t~éi6l2 Cile ·· ~~S\ . .,....~~.~fl1¡¡>1t_b. ~er~~l\l) ''e~~ 
.. eat 'l'o(')¡. t\e1)iffiili.d9 ~~1' lá d!hgent'lA, qne \ent:l·~ ~ rado8? Fe:b.11f!t~ il"6·Jle;. l9.@Si;."T"~ii!3~ iF~ftq; ~~ .(l1$l ~·~ 

~e ll\lSlÍl~J'J,~~Wistrlitf0;d,t< la ta~Je -del d6- . "'""'lc¿UWtl..t. . · .·> .\. ;, ·. . i .: ... , '~. w, < 
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8 PERTODif'O QFJ<i; .. L .. 

.- -DIVERSO$ · Se hace saber igualmente á los tenedores de los d · 
=;::;::i==;:;:::=:::::;:===:i;=;:::::=========:¡::==:=:::::::;======= bonos, que pueden cobrar en la misma oficina los cu 

PRESIDENCIA. MUNICIPAL ·nE METZTITLAN 
AVI'SO -

A disposición de esta oficina se encuentra <lep~slt!ido en 
r' ealidad de mostrenco, un toro prieto bragado l'hirimoyo 

eol;iblanco, con el fierro que .consta en el ~xpediente 1·elati
vo~ én la paloxqilla lado de~ho, la oreja de este lado mo~ 
cha, y ló. otra: entera. - -- . 

_Los peritos valuadores han se.ñRlado como valo1· del refe-
rido semoviente la suma de $10.00 es. · 

Lo que se hace saber al público, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artfrulo 680: del Código civil. 

Metztitlán, 18 de Enero de 1908.-Jar,into Bnllesteros.-
J~ O. Vm·grl8, Srio. l°-:-16-1º 

.Administración de Rentas.-Metztitlán.-Derecbo.s ¿nte
rados,. Ene.."'-Q, 21 de 1908,-Recibido, Enero 27 de 1908.-
Q'liiroz. · 

DISTRITO DE HL'ICHAPAN.-P1usroENCIA M UNlCIP.\L 
DE CHAPAN'fONbO 

AVISO 

t!r;ia.estampilla de á 50 centavos debidame:nte cancelada. 
A d:isposic_ión de esta Oficina, en calidad de mostrenco y 

depositarlo en el rancho de La Unión propiedad Jel U. Jo~ 
sé Maria Tavern., se encuentra un· toro color hosco orejano 
"omo de dos años de edad. Dicho animRl lw. sido valuado 
por los peritos n0mbrados a.l efecto en lo. suma de $18.00. 

Chapantongo, Enero 20de1908.-Romualdo Galvan, 
. . 3-3 

Récá:lidaición a~ Rentai:i.-ChapRnlongo:_;;__Derechos Pti
tera:dos-, Enero 30 de 1908. -Recibido, Febrero 4 de 1908. 
-Q·wiro::. 

Compañía Limitada 

. PEL-.-

ff.ff01C3ffif Central Mexicano 
SüllPRENDENTEs E•tuRsIO:><Es A LA HERMOSA cmoA.b · 

DE Nl3MJ ORl-EANS 
. . CON MOTIVO DE LAS ANIMADAS FIESTAS DE 

·CARNAVAL--
- ~/A FRECIOºS B.EDUCIDISIMOS.~ .. 

¡UAY QtIE APROVECHAR LA OPORTUNIDAD! 
Del 22 de Febrero al 28 delmismo el Agent.e ile esta Es

ti:ción estA autoriza.cio á, vender boletos, de ída y vuelta, á 
la-oiuJadde New Orleans, aUnfimo p1:eciode -:- -:-· 

$ 43-75 Cen1a.vos 
M . .on.eda de los E~rt~.dos TTn.idos 

. CON tIMrl'll -IfASTa Et 22 I>E MP.F.ZO 
itl.,.c!h.tica, fel>relio de 1908. 

COM.P.Al\JIA DE AGU .\S f\b; PACBUCA 

8'JC1ED_AD !.JSON ll \. EN VQlJIUACl N 

.núms. 14 y 15. · 

. Méx~co, enero 23 de 1908.-R. Hon.ey. 

l9 565 1123. 1792 2532 ·3170 .3744 . 4377 
30 584 1133 18Ó5 2551 3179 3746 4391 
85 601 1135 1825 2558 3188 3757 4402' 

- S6 ii08 1140 ''1831 2560 3196" 3763 4.40Il . 
· s5· · 612 1151 1832 2563 3199- '3768 4433 .. 
100 619 l170 1833 2572 320'2 3770 443.6 

. llfj 635 1171 1878 2574 3214 3792 444(). 
118 642 1174 1888 2590 ,3220 3803 4.46~ 
-12~ 651 1178 1899 2598. 3225 3805 4471>" . 
135 (i85 1190~1903' 2602 3236 3809 4491.' 
140 695 1219 1921. 2623 3239 3813 4499' 
146 701 1233 1923 2643 3255 3881 450S 
150 702 1289 1931 26íi2 3260 3859 4528 
151 722 1292 1973 2667 3261 3862 4548-' 
166 725 1296 1974 2620 3269 3863 4566 
183 730 1308 1979 2Ci92 3272 3871 4568 
·202- 734 1315 1983: 2703' 3279 3897 4513-
229 760 1320 2004 2708 3280 3UOO 4595-
256 765 1322 2005 ·. 2717' 3289· 3901 4612 
258. 781 1324 2007 2719. 3291 3904 4620. 
261 782 Hl28 2023 2725· 3303 3907 4621 
262· 785 1359 . 2050 2735 3318 39Hi 4623-
2()5 809 1364 2053 2766 3322 3979 . 4673· 
273 812 1375 2079 2778 3328 3984· 4679· -
278 814 1386 2094 2784 334l 3988·· 4681 
285 82l 1388 2102 2807 3352 4.000 4705·. 
289 827 1418 2117 2808 3375 4004 4723-"-
2H7 844 1428· 2124 2816 3380 4011 4754- . 
300 847 143:1: 2174 2818 3390 4015 4765 
309. 863 1439 2175 2S40 '34.04 4070 4782 
3rn 864 1450 2204 2852 3418 4.072 479<> 
i:J17 8G9 1452 2207 2858 3428 4086 4795 
324 877 1455 2210 2860 &3430 4087 4802" 
327 897 1457 ·2215 - 2865 3442 4103 4803·· 

. 330 898 1462 2221 2866 3446 4105 4814-
336 901 147!:) 2231 2873 3463 4107 4826· 
343 912 1494 2233 2887 3468 4109 4830-
il6l . 929 149ü 2248 2!ll0 · B520 4110 '4849· 
380 931 1507 .. 2252 - 2924 35'24 4121 4855' 
383 932 1527 2255 2961 3i132¡· 4135 4.857 
402 952 1546 2263 2962 3537 4148 .4865· 
408 9fH 1582 2272 2970· 354:8 . 4155 4874 
410 !>84 1592 2273 2995 3549. 4172 i 4880-. 

. 413 fl90 1627 2278 3008 3554 4174 4890. . 
422 9!H 1633 2288 3021 3566 4192 . ·4899· 
42(i 9!)5 1639 2318 3037 '3573, 4197: 4902 
427 1000 1640 2324 3050 357G 4205 .490S 
445 1002 1649 2326 3065 3571 4230 4923 
446 10:11 1666 2345 3070 3'59•3 42;~5 49·3Q 
4113 1085 1670 2H47 3091 36ll 42í2 4942 
465 1031) 1681 ~353 3092 3628 4280 4953-
480 1039 Hi86 2390 3113 3649 4293 4960-
482 1041 1711 2405 Hl26 3650 4294 t1963' 

. 483 1051 172H 2407 3130 3665 4296 4976-
/H·A 1058 17HO 2422 81$5 3668 4;j20 49.78 
521 1('67 1746 2426 313$ 3,GH2 4R23 4981> 
524 11174 1756 2'470 3145 3696 43Ht 4985 
52\) 1077 1760 2471 3l48 3?01 4~38 499$. 
587 1083 1765 ~473 3158 370Q . 43,3'!1 .4.994 
.541 1092 1170 2494 3160 37Hl ~84'.l 
552 109~ 1778 2500 .3162 3727 4H48 
ií63 1100 1781 2521 3165 3729 . 4367 
561 1104 1788 ~526 . 3166 $732. 4~12 . 

.8....---l 
AVLO 

Habiéndose 1:-fectuado el sorteo qu~ se anunció para hoy, 
il"etmlturon farnrt-cidos por b suerte los tJUÜ1Íeutos l:io~'Cis· 
q•uya numeración se inbe.·ta, cou el objP-to de qne los téllté~ 

Administración de R!mtas.-l?a~hqeR.~Deie.cho$ éiil~~~ 
dos, l!'ebrero 3 de 1908.-.,Recibido; Febrero '4 de 1~....., 
Quiroz. · 

d lores de dlos ¡;e sintau eeucuiuii· ú la ofieiua. <le eá·tlii ·oom• 
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